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Gaceta Municipal
San Pedro Garza García  

 N° 112 Abril del 2009 
Publicación Oficial Emitida por la Secretaría del Republicano Ayuntamiento 

       ORGANO OFICIAL DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L.    
 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
ABRIL 21 DE 2009 
 
1.- Orden del día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del mes de 
Abril de 2009 del Republicano Ayuntamiento. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
2.- Solicitud de dispensar la lectura del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de 
fecha 24 de Marzo de 2009 y del Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 26 
de Marzo de 2009 celebrada a las 11:00 a.m. horas, así como la aprobación de 
las mismas. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
3.- Solicitud de ceder el uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez 
Gutiérrez, Director Jurídico. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo 
de la forma acostumbrada. APROBADO POR MAYORÍA CON LA AUSENCIA 
DEL C. REGIDOR ING. JAIME TOUSSAINT ELOSÚA.  
 

4.- Solicitud presentada por el C. Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer, en el sentido de dispensar la lectura de los 
dictámenes y ceder el uso de la palabra al C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario de Finanzas y Tesorero, a la C. Lic. 
Alma Delia Aguilera Sánchez, Directora de Egresos; al C. Lic. Rodolfo Moreno Rodríguez, Director de Patrimonio. APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 
 
5.- Dictamen presentado por el C. Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, referente a la Aprobación de la distribución de los recursos del “Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal” del Ramo 33 (FONDO IV), se aprueba, la distribución de los mismos y de las de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) en cantidad de $48’925,157.00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2009-dos mil 
nueve, en atención a las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
6.- Solicitud de ceder el uso de la palabra al C. Ing. Javier Alejandro Maíz Martínez, Secretario de Desarrollo Urbano. APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 
 
7.- Dictamen presentado por el C. Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, referente al expediente 39/08, en los términos en que quedó expuesto. APROBADO POR MAYORÍA CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LA C. REGIDORA ELSA DEL ROSARIO AGUIRRE GARCÍA, LA C. REGIDORA ARQ. SONIA 
GONZÁLEZ QUINTANA Y EL C. REGIDOR, ING. JOSÉ ALFREDO LETAYF KAIM. 
 
8.- Solicitud presentada por el C. Regidor, Faustino Saucedo Medina, en el sentido de dispensar la lectura de los dictámenes y 
ceder el uso de la palabra al C. Ing. Salvador Serrato Sánchez, Director General De Obras Públicas, el C. Lic. Juan Antonio Mora 
Román, Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos y a la C. Lic. Maria Ethelvina Suárez Flores, Secretario de Desarrollo 
Social y Humano. APROBADO POR MAYORÍA CON LA AUSENCIA DE LA C. SÍNDICO SEGUNDO LIC. CECILIA CAROLINA 
RODRÍGUEZ VALDEZ. 
 
9.- Dictamen presentado por el C. Regidor, Faustino Saucedo Medina, Presidente de la Comisión de Infraestructura y Servicios 
Públicos, referente a la aprobación de Obras con Recursos del “Fondo para la Infraestructura Social Municipal, en los términos en 
que quedó expuesto. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
10.- Con fundamento en el artículo 37 del Reglamento para el Gobierno Interior de este Ayuntamiento y en virtud de haberse 
agotado el tiempo que marca este numeral de las 8:00 a las 11:00 horas para la duración de la sesión de este órgano colegiado, 
solicito a los miembros de este Ayuntamiento extender el tiempo de esta Sesión de Cabildo con la finalidad de atender los asuntos 
que ya se encuentran previamente agendados en este orden del día. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

 

CONTENIDO… 
 
Acuerdos Adoptados en Sesiones de Cabildo de las 
siguientes fechas: 
 

Día Mes / Descripción   Pag. 
Abril 2009 

21 Primera Sesión Ordinaria   01 
28 Segunda Sesión Ordinaria   02 

 
NOTIFICACIONES 
Acuerdo de Suplencia por Ausencia de la 
C. Lic. María Ethelvina Suárez Flores Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano 
de San Pedro Garza García, N.L   04 
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11.- Dictamen presentado por el C. Regidor, Faustino Saucedo Medina, Presidente de la Comisión de Infraestructura y Servicios 
Públicos, referente a la aprobación de obras con Recursos de la partida denominada “Fondo para el Desarrollo Municipal 2009”, en 
los términos en que quedó expuesto. APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DE LA C REGIDORA LIC. ANA MARÍA 
SCHWARZ GARCÍA Y EL C. REGIDOR LIC. JOSÉ AMÉRICO FERRARA OLVERA. 
 
12.- Dictamen presentado por el C. Regidor, Faustino Saucedo Medina, Presidente de la Comisión de Infraestructura y Servicios 
Públicos, referente a la aprobación de Obras con Recursos de la partida denominada "Proyectos de Obras por Conducto de 
Municipios, Por una Vida Digna”, en los términos en que quedó expuesto. APROBADO POR MAYORÍA, CON EL VOTO EN 
CONTRA DEL C. REGIDOR ING. JOSÉ ALFREDO LETAYF KAIM. 
 
 
 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
ABRIL 28 DE 2009 
 
1.- Orden del día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del mes de Abril de 2009 del Republicano Ayuntamiento. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
2.- Solicitud de aplazar la aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 21 de Abril de 2009. APROBADO POR 
UNANIMIDAD… CON LA AUSENCIA DEL REGIDOR C. LIC. ENRIQUE ESTEBAN GARCÍA DE LA GARZA. 
 
3.- Solicitud presentada por la C. Síndico Segundo, Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez, en el sentido de dispensar la lectura del 
dictamen y ceder el uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, Director Jurídico, y a los Abogados de 
Regidores. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
4.- Dictamen presentado por la C. Síndico Segundo, Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez, Presidenta de la Comisión de Gobierno 
y Reglamentación, referente a la Consulta Pública de la Iniciativa de Reformas por Modificación, Adición y Derogación al 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos en que 
quedó expuesto. APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA ABSTENCIÓN DEL C. REGIDOR LIC. ENRIQUE ESTEBAN GARCÍA 
DE LA GARZA. 
 
5.- Solicitud presentada por la C. Regidora Arq. Sonia González Quintana, en el sentido de dispensar la lectura de los dictámenes y 
ceder el uso de la palabra a la C. Arq. Olga Ramírez y al C. Lic. Gilberto Bolaños Magallanes, Auxiliar Jurídico. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 
 
6.- Solicitud presentada por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana, en el sentido de ceder el uso de la palabra a la C. Arq. 
Patricia Imelda Chapa Garza, Directora de Admón. y Control Urbano. APROBADO POR MAYORÍA CON LA AUSENCIA DE LA C. 
REGIDORA LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO. 
 
7.- Dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Recurso de Reconsideración del Expediente Administrativo DJ/RR/01/09, en los términos en que quedó expuesto. 
APROBADO POR MAYORÍA, CON LA AUSENCIA DE LA C. REGIDORA LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO. 
 
8.- Dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al expediente CLC 17077/2008, en los términos en que quedó expuesto. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
9.- Dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al expediente CLC 17433/2008, en los términos en que quedó expuesto. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
10. Dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al expediente CLC 17716/2008, en los términos en que quedó expuesto. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
11.- Dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al expediente CLC 17909/2009, en los términos en que quedó expuesto. CON LA MODIFICACIÓN SEÑALADA POR LA 
C. REGIDORA, ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
12.- Solicitud presentada por el C. Regidor Faustino Saucedo Medina, en el sentido de dispensar la lectura de los dictámenes y 
ceder el uso de la palabra al C. Ing. Guillermo Martínez Garza, Director de Ordenamiento e Inspección y a la C. Lic. Laura Patricia 
Sánchez Martínez, personal de la Dirección de Ordenamiento e Inspección. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
13.- Dictamen presentado por el C. Regidor, C. Faustino Saucedo Medina, Secretario de la Comisión de Espectáculos y Expendio 
de Bebidas Alcohólicas, referente a la revocación de la licencia para expendio de bebidas alcohólicas con número de cuenta 4017, 
en los términos en que quedó expuesto. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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14.- Dictamen presentado por el C. Regidor, Lic. José Américo Ferrara Olvera, Presidente de la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente al expediente SP-02/2009, en los términos en que quedó expuesto: APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 
 
15.- Dictamen presentado por el C. Regidor, Lic. José Américo Ferrara Olvera, Presidente de la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente al expediente SP-03/2009, en los términos en que quedó expuesto. APROBADO POR 
MAYORIA CON 8-OCHO VOTOS A FAVOR Y 3-TRES VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES: C. ELSA DEL ROSARIO 
AGUIRRE GARCÍA, LIC. ENRIQUE ESTEBAN GARCÍA DE LA GARZA, Y ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA Y LA AUSENCIA 
DEL REGIDOR, ING. JOSÉ ALFREDO LETAYF KAIM. 
 
16.- Dictamen presentado por el C. Regidor, Lic. José Américo Ferrara Olvera, Presidente de la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente al expediente SP-04/2009, en los términos en que quedó expuesto. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 
 
17.- Con fundamento en el artículo 37 del Reglamento para el Gobierno Interior de este Ayuntamiento y en virtud de haberse 
agostado el tiempo que marca este numeral, que es de  8:00 a las 11:00 horas para la duración de este órgano colegiado, solicito a 
los miembros del mismo, extender el tiempo esta sesión de Cabildo con la finalidad   de atender todos los asuntos que ya se 
encuentran previamente inscritos en el orden del día. APROBADO POR MAYORIA CON LAS AUSENCIA DEL REGIDOR, ING. 
JAIME TOUSSAINT ELOSÚA Y LA SÍNDICO SEGUNDO,  LIC. CECILIA CAROLINA RODRÍGUEZ VALDEZ. 
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ACUERDO DE SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA C. LIC. MARÍA ETHLEVINA SUÁREZ FLORES 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA. N.L. 

 
ACUERDO 

PM-SA/DJ(SDSH)009/09 
 

EL SUSCRITO, LIC. FERNANDO MARGAIN BERLANGA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN, RESPONSABLE DIRECTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO Y 
ENCARGADO DE VELAR POR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE OBRAS Y SERVICIOS ACORDE A LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 14 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
                                                                 
            PRIMERO.- Que la C. LIC. MARÍA ETHELVINA SUAREZ FLORES, Titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, 
justificadamente se ausentará de sus funciones del día 10-diez al 16-dieciséis de mayo del año 2009-dos mil nueve. 
  
           SEGUNDO.- Que la ausencia temporal de la Titular de la Secretaría de Secretaría de Desarrollo Social y Humano, no 
constituye obstáculo para que se siga prestando a la comunidad del Municipio los servicios que por disposición del artículo 29 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, N.L., le corresponde a dicha 
dependencia pública. 
  
           En razón de lo anterior y en pleno ejercicio de las atribuciones y responsabilidades conferidas por el artículo 27, fracciones X 
y XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en concordancia con lo que dispone el 
artículo 41, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, tengo a 
bien emitir el siguiente: 
  
 

ACUERDO DE SUPLENCIA POR AUSENCIA 
 
 

           ÚNICO.- Para ejercer las facultades propias de la C. LIC. MARÍA ETHELVINA SUAREZ FLORES, Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano, durante su ausencia del día 10-diez al 16-dieciséis de mayo del año 2009-dos mil nueve, se 
designa a la LIC. ANGÉLICA KLEEN DELGADO, quien ostenta el cargo de Directora de Educación y Cultura en dicha Secretaría, 
con las responsabilidades inherentes respectivas, sabedor de que sabrá desempeñarlas cumpliendo con los principios de legalidad, 
imparcialidad, eficacia y eficiencia que rigen la prestación del servicio público. 
 
Así lo acuerda y firma el C. LIC. FERNANDO MARGAIN BERLANGA, Presidente Municipal del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, ante la fe de la C. LIC. MA. EMILDA ORTIZ CABALLERO, Secretario del Republicano Ayuntamiento, a 
los      7-siete días del mes de mayo del año de 2009-dos mil nueve. 

 
 

 
 

Rúbrica 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO MARGÁIN BERLANGA 
 
 
 
 

Rúbrica 
LIC. MA. EMILDA ORTIZ CABALLERO 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 
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C. Lic. Fernando Margáin Berlanga 

Presidente Municipal 
 

Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
www.sanpedro.gob.mx 
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